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Hago saber: Que en autos número 1.041
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Miguel Ángel Ruiz
Moyano Riballo, contra “Técnicas Industria-
les Tromecés, Sociedad Limitada”, y “Meca-
nizados Roda, Sociedad Limitada”, sobre
despido, en cuyas actuaciones y en resolu-
ción de esta fecha he acordado por el presen-
te citar en legal forma a “Mecanizados Roda,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
al objeto de celebrar acto de conciliación y,
en su caso, juicio el día 24 de septiembre de
2009, a las trece y cuarenta horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 14 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.988/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE BARCELONA

EDICTO

Por la presente cédula de citación dicta-
da en méritos de resolución de fecha 9 de
julio de 2009, en autos instruidos por este
Juzgado de lo social a instancias de doña
Montserrat Sarget Rusca, contra “MPB
Servicios de Marketing, Sociedad Anóni-
ma”, y “Mostaza Marketing, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación de despido, se-
guido con el número 499 de 2009, se cita a
la mencionada empresa “MPB Servicios
de Marketing, Sociedad Anónima”, de ig-
norado paradero, para que comparezca
ante la Sala de audiencias de este organis-
mo, sito en esta ciudad, el día 16 de sep-
tiembre de 2009 a las once y quince horas
de la mañana, para celebrar el oportuno
acto de conciliación, significándole que,
caso de no existir avenencia en tal acto, el
juicio, en única convocatoria, se celebrará
a continuación, y al que concurrirá con los
medios de prueba de que intente valerse;
advirtiéndole que no se suspenderá el jui-
cio por falta de asistencia de las demanda-
das debidamente citadas, y de que caso de
incomparecencia de la parte demandada,
podrá ser tenida por confesa.

Lo que hace público por medio del BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
a los efectos pertinentes, con la advertencia
de que las siguientes notificaciones se reali-
zarán en estrados, salvo aquellas que revis-
tan forma de auto o sentencia, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

En Barcelona, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial, Carmen González Sánchez.

(03/24.772/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO

Y A INTERROGATORIO

Doña María José Marijuán Gallo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Bilbao (Bizkaia).
Hago saber: Que en las actuaciones refe-

renciadas se ha acordado citar a quien segui-
damente se indica, en los términos que tam-
bién se expresan.

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo
social número 7 de Bilbao (Bizkaia).

Asunto en que se acuerda: juicio número
560 de 2009, promovido por don Teba Pérez
Poncela, sobre cantidad.

Empresa que se cita: “Offi Telefonía, So-
ciedad Anónima”, en concepto de parte de-
mandada en dicho juicio.

Objeto de la citación: asistir a los actos de
conciliación y juicio y, en su caso, respon-
der al interrogatorio solicitado por don Teba
Pérez Poncela sobre los hechos y circuns-
tancias objeto del juicio y que el tribunal de-
clare pertinentes.

Lugar y fecha en la que debe comparecer:
en la sede de este Juzgado, sito en la calle
Barroeta Aldamar, número 10, 48001 Bil-
bao, Sala de vistas número 11, ubicada en la
planta primera, el día 21 de septiembre de
2009, a las diez horas.

Advertencias legales
1. Su incomparecencia injustificada no

impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía
(artículo 83.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Las siguientes comunicaciones se harán
en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

2. Debe concurrir a juicio con todos los
medios de prueba que intente valerse (artícu-
lo 82.2 de la Ley de Procedimiento Laboral).

3. Si pretende comparecer en el juicio
asistido de abogado o representado por pro-
curador o graduado social colegiado debe
manifestarlo a este Juzgado por escrito den-
tro de los dos días siguientes a la publica-
ción del presente edicto (artículo 21.2 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

4. Si no comparece, y no justifica el mo-
tivo de la incomparecencia, el tribunal podrá
considerar reconocidos los hechos controver-
tidos que le perjudiquen (artículo 304 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con el artículo 91 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), además de imponerle, pre-
via audiencia, una multa de entre 180 y 600
euros (artículos 304 y 292.4 de la Ley de En-
juiciamiento Civil).

5. La publicación de este edicto sirve de
citación en legal forma a la parte demanda-
da que se encuentra en ignorado paradero.

La empresa citada puede examinar los
autos en la Secretaría el Juzgado hasta el día
de la celebración del juicio.

En Bilbao (Bizkaia), a 13 de julio
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/24.932/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa Linaza Vicandi, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 9 de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en los autos número 256
de 2009, de despido, de este Juzgado de lo
social, seguidos a instancias de doña Laura
Espina Cortiñas, contra las empresas
“Fashion Retail Management, Sociedad Li-
mitada”, y “Comtemporary Fashion Works,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don Diego Orive Abad.—En Bilbao
(Bizkaia), a 8 de julio de 2009.

Únase a los autos de su razón, y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obli-
gación de readmitir impuesta en sentencia
de fecha 19 de mayo de 2009 a las empresas
“Fashion Retail Management, Sociedad Li-
mitada”, y “Contemporary Fashion Works,
a favor de la demandante doña Laura Espina
Cortiñas, y previo a su resolución se acuer-
da oír a las partes en comparecencia que se
celebrará en este Juzgado de lo social, sito
en la calle Barroeta Aldamar, número 10,
48001 Bilbao, el 8 de septiembre de 2009, a
las doce y veinte horas, que solo versará so-
bre la falta de readmisión en debida forma
que se ha alegado, a la que deberán acudir
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en orden a esa cuestión.

Cíteseles en legal forma a tal fin, quedan-
do advertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente represen-
tada) se le tendrá por desistida de su peti-
ción, en tanto que si las ausentes fuesen los
empresarios (por sí o legalmente representa-
dos), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fashion Retail Management,
Sociedad Limitada” y “Contemporary
Fashion Works, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el “Boletín Oficial de la Provin-
cia de Bizkaia” y BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID .


